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EXPEDIENTE 38 2021PA1004 PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LIMPIEZA, DESRATIZACIÓN, 
DESINSECTACIÓN Y DESINFECCIÓN, DE LAS DEPENDENCIAS QUE EL INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA OCUPA 
EN LAS CASAS DEL MAR DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA Y LA RESTINGA (EL 
HIERRO), ASÍ COMO EL SERVICIO DE LAVANDERÍA EN LA CASA DEL MAR DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, 
DURANTE UN AÑO (DEL 01/01/2022 AL 31/12/2022), O BIEN DURANTE UN AÑO A CONTAR DESDE LA FECHA 
DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, DE SER ÉSTA POSTERIOR AL 01/01/2022. 
 
 
El día 20/05/2021, se publica en la Plataforma de Contratos del Sector Público el expediente de contratación 
2021PA1004, relativo a la contratación del servicio de limpieza, desratización, desinsectación y desinfección, de 
las dependencias que el Instituto Social de La Marina ocupa en las Casas Del Mar de Santa Cruz de Tenerife, San 
Sebastián de La Gomera y La Restinga (El Hierro), así como el servicio de lavandería en la Casa Del Mar de Santa 
Cruz de Tenerife, durante un año (del 01/01/2022 al 31/12/2022), o bien durante un año a contar desde la 
fecha de formalización del contrato, de ser ésta posterior al 01/01/2022. 
 
En dicha publicación se establecía que la fecha de apertura del sobre Nº1  (Documentación administrativa) 
sería el día 22 de junio de 2021 a las 10:00 horas. 
 
Debido a una imposibilidad de asistencia a la Mesa de Contratación de todos los miembros participantes en la 
misma, este órgano de contratación, ACUERDA:  
 

1. Modificar la fecha de apertura del sobre Nº1 (Documentación administrativa), siendo la nueva fecha de 
apertura el día 23 de junio a las 10:00 horas en el Instituto Social de La Marina en Santa Cruz de 
Tenerife, en la Biblioteca ubicada en la planta 1ª. 

 
 

 
EL DIRECTOR DEL ISM 

P.D. EL DIRECTOR PROVINCIAL 
(Resolución 03/12/2019, BOE 13/12/2019) 
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